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MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución 364/2026

RESOL-2026-364-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/03/2026

Visto el expediente EX-2025-141436499- -APN-DGDA#MEC y EX-2025-141616003- -APN-UEETATEP#MEC, las

leyes 23.696 y sus modificatorias y 27.742 y sus modificatorias, los decretos 695 del 2 de agosto de 2024, 286 del

24 de abril de 2025 y 416 del 17 de junio de 2025 y las resoluciones 1050 del 23 de julio de 2025 del Ministerio de

Economía (RESOL-2025-1050-APN-MEC), 2090 del 23 de diciembre de 2025 del Ministerio de Economía

(RESOL-2025-2090-APN-MEC) y 281 del 8 de marzo de 2026 del Ministerio de Economía

(RESOL-2026-281-APN-MEC), y

CONSIDERANDO:

Que a través del artículo 7° de la ley 27.742 se declaró “sujeta a privatización”, en los términos y con los efectos de

los capítulos II y III de la ley 23.696 y sus modificatorias, entre otras, a la empresa Energía Argentina Sociedad

Anónima (ENARSA).

Que ENARSA es titular del cincuenta por ciento (50%) de las acciones de la Compañía Inversora en Transmisión

Eléctrica Citelec Sociedad Anónima (CITELEC S.A.), sociedad de inversión que controla a Compañía de Transporte

de Energía Eléctrica en Alta Tensión Transener Sociedad Anónima (TRANSENER S.A.) -titular de la concesión

para la prestación del servicio de transporte de energía eléctrica a través de la red de energía eléctrica de alta

tensión de la República Argentina-, que detenta en dicha firma el cincuenta y dos coma sesenta y cinco por ciento

(52,65 %) del capital accionario total -como tenedora de todas las acciones clase A, representativas del cincuenta y

uno por ciento (51 %) de dicho capital y del uno coma sesenta y cinco por ciento (1,65 %) de las acciones clase B-.

Que, asimismo, CITELEC S.A. es accionista minoritaria y controlante indirecta, a través de TRANSENER S.A., de

las compañías Transener Internacional Ltda. -sociedad constituida bajo las leyes de la República Federativa del

Brasil para la prestación de servicios en el mercado de transmisión de energía eléctrica en dicho país- y Empresa

de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución Troncal de la Provincia de Buenos Aires Sociedad Anónima

(TRANSBA S.A.) -prestadora del servicio de transporte de energía eléctrica por distribución troncal de la provincia

de Buenos Aires-.

Que por el decreto 286 del 24 de abril de 2025 se autorizó, en los términos del artículo 4° del anexo I del decreto

695 del 2 de agosto de 2024, el procedimiento para la privatización total de ENARSA -mediante la separación de

las actividades y bienes de cada unidad de negocio de dicha empresa-, la que se desarrollará por etapas, con el fin

de garantizar la continuidad de la prestación de los servicios y de la ejecución de las obras en curso que dicha

empresa tiene a su cargo; ello en los términos de la ley 23.696 y sus modificatorias.
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Que, en dicho marco, por el artículo 2° del citado decreto 286/2025 se autorizó la venta de las acciones integrantes

del capital social de CITELEC S.A. de titularidad de ENARSA, mediante un concurso público con base, de alcance

nacional e internacional, en los términos de los artículos 17, inciso 2) y 18, inciso 2) de la ley 23.696 y sus

modificatorias.

Que la modalidad y el procedimiento de privatización referidos no prevén el otorgamiento de las preferencias a las

que refiere el artículo 16 de la ley 23.696 y sus modificatorias, como tampoco la implementación de un programa de

propiedad participada.

Que a través de los artículos 3° y 4° del citado decreto 286/25 se instruyó a este Ministerio de Economía a adoptar

las medidas necesarias para dar cumplimiento a la venta dispuesta por el artículo 2° de dicha norma, y se faculta a

dicho ministerio al dictado de las normas operativas y complementarias que resulten necesarias para su

cumplimiento, con la intervención y asistencia de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “Agencia de

Transformación de Empresas Públicas”, respectivamente.

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 4° del anexo I del decreto 695/24 y por la resolución 1050 del

23 de julio de 2025 del Ministerio de Economía, se inició el procedimiento de privatización de ENARSA SA., en una

primera etapa, mediante la venta de las acciones de su titularidad en CITELEC S.A., a través de un concurso

público con base, de alcance nacional e internacional, en los términos de los artículos 17, inciso 2) y 18, inciso 2) de

la ley 23.696 y sus modificatorias.

Que mediante la resolución 2090 del 23 de diciembre de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-2090-

APN-MEC), entre otras cuestiones: a) se autorizó el llamado al Concurso Público Nacional e Internacional de Etapa

Múltiple N° 504/2-0002-CPU25; b) se aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones (PLIEG-2025-

141690205-APN-SE#MEC); c) se ordenó la publicación de la convocatoria; d) se fijó la fecha de la apertura de la

etapa N° 1; y e) se creó la Comisión Evaluadora “ad hoc” para el procedimiento.

Que a través de la resolución 281 del 8 de marzo del 2026 del Ministerio de Economía (RESOL-2026-281-APN-

MEC) se ha aprobado la incorporación de la Circular Modificatoria N° 2 (PLIEG-2026-23801227-APN- SE#MEC), la

cual ha modificado la citada resolución 2090/2025 y realizado modificaciones en diferentes artículos del citado

pliego único.

Que, en el marco del citado procedimiento de selección, en virtud de las consultas recibidas y consideraciones de

oficio, a los efectos de la mejor atención a los principios intrínsecos de la contratación administrativa en general y

los procedimientos de privatización en particular, enumerados en el artículo 18 de la ley 23.696 y sus modificatorias,

la Secretaría de Energía proyectó dos circulares modificatorias, la primera relativa a la modificación de las fechas

establecidas oportunamente del cronograma y la segunda con el objeto de modificar diferentes artículos del Pliego

Único de Bases y Condiciones Particulares, con el fin de mejorar, ampliar y corregir al mismo.

Que, en virtud de lo expuesto, se considera pertinente incorporar las Circulares Modificatorias nros. 3 y 4 

correspondientes al Concurso Público Nacional e Internacional N° 504/2-0002-CPU25 para la venta de las acciones 

de la Compañía Inversora en Transmisión Eléctrica Citelec Sociedad Anónima (CITELEC S.A.) de titularidad de 

Energía Argentina Sociedad Anónima (ENARSA), aprobado por la resolución 2090/2025 del Ministerio de
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Economía.

Que la Secretaría de Energía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “Agencia de Transformación de Empresas Públicas” ha tomado la

intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 7° de la ley 27.742 y los

artículos 3° y 4° del decreto 286/2025.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la incorporación de las Circulares Modificatorias Nros. 3 (PLIEG-2026-28257899- APN-

SE#MEC) y 4 (PLIEG-2026-28257826-APN-SE#MEC), que integran esta medida, a los pliegos para el Concurso

Público Nacional e Internacional N° 504/2- 0002-CPU25 para la venta de las acciones de la Compañía Inversora en

Transmisión Eléctrica Citelec Sociedad Anónima (CITELEC S.A.) de titularidad de Energía Argentina Sociedad

Anónima (ENARSA), aprobado por la resolución 2090 del 23 de diciembre de 2025 del Ministerio de Economía

(RESOL-2025-2090-APN-MEC).

ARTÍCULO 2°.- Publíquense las Circulares Modificatorias Nros. 3 (PLIEG-2026-28257899-APN-SE#MEC) y 4

(PLIEG-2026-28257826-APN-SE#MEC), cuya incorporación se aprueba mediante el artículo 1° de la presente

medida, en el sitio web de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, en el sitio https://contratar.gob.ar y

en el sitio web del Banco Mundial denominado “DGMARKET”, en todos ellos por el término de un (1) día corrido.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su dictado.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 20/03/2026 N° 16838/26 v. 20/03/2026


